
Bogotá D.C., septiembre 20 de 2011.

Doctor

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

Secretario General 

H. Congreso de la República
L.

C.

Ref. RADICACIÓN DE PROYECTODE LEY “Por el cual se permite la reelección del Auditor General de la República.”
Respetado Doctor,

En nuestra condición de miembros del Congreso de la República y en uso del derecho consagrado en el artículo 152 de la Constitución Política de Colombia, nos permitimos presentar para discusión y posterior aprobación por parte de esta Honorable Corporación el siguiente Proyecto de Ley “Por medio del cual se modifica el artículo 35 de la Ley 270 de 1996”. 

En consecuencia, los abajo firmantes, dejamos en consideración del H. Congreso de la República el presente Proyecto de Ley, en los términos de la exposición de motivos. 

Cordialmente, 

Carlos Eduardo Hernández Mogollón

Roosevelt Rodríguez Rengifo 

Representante a la Cámara         

Representante a la Cámara 
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Efraín Antonio Torres Monsalve

Juan Carlos Salazar Uribe
Representante a la Cámara 


Representante a la Cámara
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Departamento Valle del Cauca

Fernando de la Peña Márquez


Camilo Andrés Abril Jaimes  
Representante a la Cámara 


Representante a la Cámara
Departamento de Cesar 



Departamento de Casanare
Humphrey Roa Sarmiento 


Gustavo Hernán Puentes Díaz
Representante a la Cámara 


Representante a la Cámara
Departamento de Boyacá 



Departamento de Boyacá

Jorge Eliecer Gómez Villamizar  

Adriana Franco Castaño
Representante a la Cámara 


Representante a la Cámara
Departamento de Santander


Departamento de Caldas

Victoria Eugenia  Vargas Vives


Orlando Velandia Sepúlveda
Representante a la Cámara 


Representante a la Cámara


Departamento de Atlántico


Distrito Capital

Rubén Darío Rodríguez Góngora 

Miguel de Jesús Arenas Prada
Representante a la Cámara


Representante a la Cámara
Departamento de Tolima



Departamento de santander
Mario Suarez Florez
Representante a la Cámara

Departamento de Santander

PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2011

“Por el cual se permite la reelección del Auditor General de la República”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Auditoría General de la República es un organismo de vigilancia de la gestión fiscal de segundo nivel, dotado de autonomía jurídica, administrativa, contractual y presupuestal, el cual está bajo la dirección y control del Auditor General de la Republica de conformidad con el artículo 274 de la Constitución Política.
En términos generales la  Auditoría General de la República ejerce la vigilancia de la gestión fiscal de la Contraloría General de República, de las Contralorías Departamentales, Distritales y Municipales, orientando sus acciones a la consolidación del control fiscal, a efectos de contar con una herramienta que asegure la correcta administración y buen manejo de los recursos del Estado en los diferentes niveles.

La Corte Constitucional mediante Sentencia C-1339 de 2000, señalo que las facultades de la Auditoría General tienen el mismo alcance e intensidad que las que atañen a las contralorías respecto de sus sujetos vigilados, lo que implica, que ese control no se limita a la simple evaluación de la ejecución presupuestal, sino que conlleva el análisis general de la gestión. La Corte, al referirse a la vigilancia de la AGR, respecto de las contralorías, precisó: “….la vigilancia que sobre éstas ejerce la Auditoría debe tener el mismo alcance e intensidad. A juicio de la Corte, la función de la Auditoría no puede quedar reducida al examen de la simple ejecución presupuestal, sino que debe comprender adicionalmente la valoración de la gestión y los resultados de la  actividad fiscal que desarrollan las contralorías”. 

En este orden de ideas, es claro que si bien la Auditoria General de la Republica encuentra dentro de sus fines la consolidación del control fiscal para garantizar la buena ejecución de los recursos, ello no implica una invasión al ejercicio de las funciones de la Contraloría General de la Republica, pues aunque ejercen un control reciproco la una sobre la otra, tienen demarcadas sus competencias única, y exclusivamente respecto de la gestión fiscal que cada una realiza, sin que la una o la otra, puedan invadir o entrometerse en el ejercicio de esta labor.

De tal suerte que la labor realizada por estas corporaciones responde al principio estatuido en la Constitución Política de 1991 en el articulo113, el cual señala la colaboración armónica entre los organismos del Estado para el cumplimento de sus fines, de lo cual se desprende la función de coadyuvancia por parte de la Auditoría General de la Republica a la Contraloría General de la Republica. 
La función de coadyuvancia ejercida por la Auditoría General pretende recomendar, estimular e incentivar, la transferencia, el empleo y la adopción de metodologías a las contralorías, a efectos de generar políticas que consoliden el ejercicio del control fiscal, con el objeto de alcanzar las diferentes metas en el cumplimiento de sus funciones.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 267 de la Constitución Política, el Contralor General de la Republica es elegido por un periodo igual al periodo Presidencial, es decir, por un término de cuatro años en atención a lo señalado por el artículo 190 de la Constitución. Así mismo, de conformidad con el artículo 274 constitucional, el Auditor General de la Republica, es elegido por el Consejo de Estado para un periodo de dos años, período que resulta insuficiente para la labor de coadyuvancia y apoyo que ejerce este organismo, con relación a las funciones  Contraloría General de la Republica, dado que las políticas formuladas por la AGR, no alcanzan en gran medida su aplicabilidad y ejecución como consecuencia del cambio apresurado de su representante directo.

Un periodo de dos años tal y como se prevé por la Constitución no es sensato para poder ejecutar proyectos sólidos y estrategias a largo a plazo, como quiera que no se cuenta con el tiempo pertinente para adelantar las acciones y operaciones que se exigen para un funcionamiento eficiente en la administración de los recursos. 
Es por lo anteriormente expuesto que se propone eliminar del artículo 35 de la ley  270 de 1996, el aparte que prohíbe la reelección del Auditor General, como quiera que con dicha contravención se impide el asegurar la continuidad de políticas y una verdadera estabilidad del control fiscal en Colombia.

Al eliminarse esta prohibición se generaría un mayor compromiso y responsabilidad, además de eficacia y eficiencia, en el logro de las metas propuestas, desprendiéndose indudablemente una efectiva consolidación del control fiscal en Colombia.
Por otra parte, la reelección permitirá que las funciones del Auditor General de la Republica se desarrollen en la forma requerida y arrojen los resultados esperados por la comunidad, garantizando que se ejerza una vigilancia adecuada para procurar que los recursos públicos asignados a los contralorías se administren de manera eficiente y que éstas cumplan de manera adecuada sumisión de vigilar los recursos públicos.

Además debe tenerse en cuenta que actualmente las autoridades públicas como el Presidente de la Republica, el Contralor General de la Republica, el Procurador General de la Nación, el Defensor del Pueblo, los Gobernadores, Alcaldes y Personeros, cuentan con un periodo electoral de cuatro (4) años, periodos que no fueron establecidos de manera caprichosa, sino atendiendo a la razonabilidad de que las políticas públicas requieren de un lapso amplio de tiempo para que puedan alcanzar los resultados esperados.

De tal forma que si los planes y programas proyectados por una administración se desarrollan en determinados periodos establecidos por la Constitución y la Ley, el seguimiento y evaluación a que están sometidas las actividades con ese objeto, también deben producirse dentro del mismo lapso. De esta forma es posible no solo producir informe anuales sobre la gestión desarrollada, sino adicionalmente realizar evaluaciones globales al vencimiento del periodo que permitan verificar el grado de cumplimiento de las metas trazadas por la administración y su contribución a la satisfacción de los cometidos estatales.  
En esta medida el proyecto de ley pretende permitir la reelección del Auditor General de la Republica, en aras de que las políticas públicas que se establezcan durante su gestión tengan la relevancia y aplicabilidad pertinente en aras de consolidar el control fiscal en Colombia.  

PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2011
“Por el cual se permite la reelección del Auditor General de la República”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo     1º: Reelección del Auditor General de la Republica.- Con el fin de permitir la reelección del Auditor General de la Republica, deróguese la siguiente frase del numeral 9 del artículo 35 de la ley 270 de 1996 “Sin que en ningún caso pueda reelegirlo”
Artículo   2º: Vigencia.- La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
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